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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA VE COMPAÑIAS Z E - II 
a > 

RESOLUCION No. 89-2-1-18 sei 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑTIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 
ADM-89014 del 17 de enero de 1989; 

e ONSIDERANDO 
/ , 

QUE el 20Yde diciembreyvde 1988; se ha otorgado ante 
el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo 

Falconi Ledesma la escritura pública de constitución 

simultánea de la Compañía Anónima INMOBILIARIA NOTAUSA 
S.A y 

QUE el señor Washington Quezada Cedeño con el 
patrocinio del doctor Ricardo Noboa Bejaran0s ha 

sOlicitado la aprobación de la ¡indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 

certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

350-DJ-CA-89-1153 del 22 de mayo de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que «se ha dado cumplimiento a llos 

requisitos legales respectivos y 

En ejercicio de las atriluciones que le confiere la 

Ley; + 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR — la constitución 
simultánea de INMOBILIARIA NOTAUSA S.A, con domicilio en 
la ciudad de Guayaquil, con un capital social de DOS 

MILLONES DE SUCRES dividido en DOS MIL acélones : de UN 

MIL SUCRES cada una, de conformidad con .- “Los términos 

constantes de la referida escritura pública. e e 

ARTICULO SEGUNDO y- DISPONER que.el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, - del contenido de 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.y DISPONER que el Registrador de 
o. la Propiedad del cantón Guayaquil inscriba la transtfez
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Resolución No. 89-221- ¿03844 : . 
1NMO6TL TALA NOTALUSA 5. ñ. 

¡¿ Fencia. da, dgminiio que. realiza la compañia“/iteri 2 
¿ebal1Q5, 2943 edad Anónima de Construcciones e indus ibrias 

. (VIGGO) mean favor de —INMCRTILIARIA  —NOTAUS .-A. del 

“inmueble, constante en la escritura Miblica. que e 
Aprunba pol la presento Resolución y viente razón «de 

esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO. . DISFONER Ue el Registrado! 

Mer caniil-del cantón Guayaquil:' aWwWinecriba la indicada 
escrijura pública junto con Ja. pre: jente Rerolución; y, 
b) cumplo. con Laos demás prescripciones contenidas en la 

LeY de Registro” Pedro, ' 

ARTICULO QUINTO»- DISPONFR que un nxtracto de la 

indicada escritura pútl iba, “fe publique por,_una vez, en 
una, de. 145 A de mayor airculación ón Guayaquil. Un 
SiRóY L de .- PUE Bj icación “jebaerá sntfogarsa y esto 

Despac ba, eno Plis PEL : - V He. md 
rn y E E A .* ar 1 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.  - ; . y 

io ' 
COMUN TQUESE.- —DADA y Tirmadi eu LapSuporigten- 

v 
.e dencia de Compañías, en Guayaquil, a Yoco          
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, Quede Inscrito el Aporte Orde- 

e 2200, esta Resolurzión de ..Fojas 154.661 a 154.712, número 

| 6.827 del Registro de PRANBB Ad, anotada bajo, el número - 

| 13.357 del Repertorio.- Guayaquil, Veinté' y uno de"Junio de 

| mil novecientos Ochenta y nueve.El Registrador de la Pro- 

piedad.-.Enmendado: Propiedad.- Vale.-_. 7, 

| 

   
o 

AN 

o Se tomo nota de b ordena- 

do. en esta Resolución a, Foja 32.384 del Registro de 

Propiedad “de mil novecientos Setenta y' cinco, al -mar- 

gen de la Inscripción respectiva.-Guayaquil, Veinte y 

uno de Junio de mil novecientos Ochenta y nueve. El 

Registrador de la Propiedad... | IDA 
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7 : + CESAR y 1 E NEZ : 

. "Reg ós P Opiedad mi 

QUEDA: Inscritá la presente Résolución de fojas 26.660 a 26.662, núme 

ro 7.555 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 10. del - 

    

Repertorio.- Guayaquil, tres de Julio/fle mil novecientos oc Yo o- 

nueve.- El Registrador Mercantil. 59 

VAR ANDRADE 

Reslivador Mercantil Túsyect 

 


